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luza de Vendedores al por menor de Carburantes y Com-
bustibles» (AGAVECAR). Con fecha 21 de enero de 2007 
se efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las ano-
malías subsanables, teniendo entrada en este Consejo con-
testación con fecha 20 de febrero de 2008.

La modificación afecta a los artículos 1,5 y 48.
Como firmantes de la certificación acreditativa del 

acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la Asam-
blea General Extraordinaria celebrada en Málaga el día 
2.1.2008, figuran Álvaro Andrés Fontes Blanco (Presi-
dente), Ricardo Alarcón Duque (Secretario Técnico).

Cualquier interesado podrá examinar el documento de-
positado y obtener copia del mismo en este Centro Directi-
vo (sito en Avda. República Argentina núm. 25. 1.ª planta, 
Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 22 de febrero de 2008.- El Secretario, 
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2008, del 
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre 
el depósito de la modificación estatutaria de la 
Organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de 
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de 
la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 21 
de febrero de 2008, fue presentada para su tramitación y 
depósito la solicitud de modificación de los Estatutos de la 
organización empresarial denominada «Asociación de Or-
ganismos de control de Andalucía» (ASOCAN).

La modificación afecta a los artículos: 1, 2, 3, 5 al 8, 
10, 14, 16, 20, 21, 25, 26, 28, 32, 34, 36 al 38, 41 al 43.

Como firmantes de la certificación acreditativa del 
acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la Asam-
blea General Extraordinaria celebrada en Sevilla el día 
14.2.2008, figuran Juan Ignacio López López (Presiden-
te), José María López Yáñez (Secretario General).

Cualquier interesado podrá examinar el documento de-
positado y obtener copia del mismo en este Centro Directi-
vo (sito en Avda. República Argentina núm. 25. 1.ª planta, 
Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril (BOE. núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 22 de febrero de 2008.- El Secretario 
General, Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se 
hace pública la relación de Subvenciones otorga-
das en materia de Deporte en el ejercicio 2007, al 
amparo de las convocatorias que se citan.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispues-
to en el art. 109 de la Ley de Hacienda Pública 

de la Comunidad Autónoma, y para general cono-
cimiento

R E S U E L V O

Hacer públicas las subvenciones concedidas duran-
te el ejercicio 2007 en materia de Deporte por esta Dele-
gación Provincial, otorgadas en las modalidades contem-
pladas en la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239 de 13.12.2006) que igualmente se citan, con 
expresión del programa y crédito presupuestario al que 
han sido imputadas, beneficiario, cantidad concedida y 
finalidad o finalidades a las que van destinadas:

Jaén, 20 de febrero de 2008.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez.

MODALIDAD 1 (IED) INFRAESTRUCTURAS Y 
EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.15000123.761.02.46A.0
3.1.15000123.761.02.46A.8.2008
0.1.15000123.762.00.46A.9
3.1.15000123.762.00.46A.7.2008
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MODALIDAD 4 FOMENTO DEL DEPORTE LOCAL

Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.15000223.46001.46B.3

MODALIDAD 5 (PCO) PARTICIPACIÓN EN 
COMPETICIONES OFICIALES

Aplicaciones Presupuestarias: 

0.1.15000223.48600.46B.6
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que 
se resuelve la concesión de ayudas dirigidas a 
entidades sin fines de lucro para el desarrollo de 
programas de prevención, seguimiento y control 
del absentismo escolar.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 19 de 
abril de 2005 (BOJA núm. 95 de 18 de mayo de 2005), 
modificada por la Orden de 1 de febrero de 2006, por la 
que se regula la convocatoria de ayudas dirigidas a enti-
dades sin fines de lucro para el desarrollo de programas 
de prevención, seguimiento y control del absentismo 
escolar para el alumnado escolarizado en los Centros 
docentes sostenidos con fondas públicos con excepción 
de los universitarios, vistas las solicitudes presentadas 
para el curso 2007-08, por la Comisión constituida de 
acuerdo con el artículo octavo de la citada Orden y de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, esta 
Delegación Provincial, en virtud del artículo undécimo,

R E S U E L V O

Primero. Conceder las ayudas económicas para fi-
nanciar las actividades presentadas a las organizaciones 
sin fines de lucro de la provincia de Jaén relacionadas en 

el Anexo I en concepto de subvención para el desarro-
llo de las medidas especificadas en el expositivo segundo 
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.18.00.02.23.
481.00.42F.8.

Segundo. El abono de la subvención se efectuará, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 13 de la Orden de 
abril de 2005 en un único libramiento en firme.

El importe definitivo de la actividad se liquidará apli-
cando al conste de la actividad efectivamente realizada por 
el beneficiario, conforme a la justificación presentada, el 
porcentaje de financiación establecido en la resolución de 
la concesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar 
su cuantía, el importe autorizado en la citada resolución.

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud. 

Tercero. Son obligaciones del beneficiario de la sub-
vención:

1.° Realizar la actividad que fundamenta la concesión 
de la subvención a partir de la firma del correspondiente 
Convenio de Colaboración de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 11, 4.° de la Orden de 19 de abril de 2005 citada, 
tras la publicación de la Resolución definitiva en BOJA.

2.° Justificar, mediante la documentación señalada 
en el artículo 17 de la Orden de convocatoria, ante este 
órgano la realización de la actividad, así como el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que determinen 
la concesión o disfrute de la subvención, en el plazo de 
un mes desde la finalización del plazo para la realización 
de la actividad. En el caso de no justificarse debidamen-
te el total de la actividad subvencionada, se reducirá la 
subvención concedida en el porcentaje de los justifican-
tes no presentados o no aceptados, siempre que por el 
órgano concedente se considere que se ha alcanzado la 
finalidad para la que se concedió la subvención.

3.° Someterse a las actuaciones de comprobación, 
a efectuar por el órgano concedente, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

4.° Comunicar al órgano concedente la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas. Esta comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos.

5.° Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta 
de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, y que se hallan al corriente en el pago, 
en período ejecutivo, de cualquier otro Ingreso de Derecho 
Público respecto de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, salvo que la entidad beneficiaria se encuentre exone-
rada de dicha obligación en los términos que establece el 
art. 15.9 de la Orden de convocatoria.

6.° Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como 
los estados contables y registros específicos, con la fina-
lidad de garantizar el adecuado ejercicio de las faculta-
des de comprobación y control.

7.° Conservar los documentos justificativos de la 
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control.


